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ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se cance
de a ..Continental, industrias del Caucho, $, A .... el
regimen de reposición con franquicia arancelaria,
para la importación de caucho sinté#co, por expor
taciones, previamente ,.ealizada~, de neumciticos re-
cauchutados. .

llme Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ...Continental, Industrias del
Caucho. S. A.'>. solicitando el régimen de reposición para la
importación de caucho sintético, tipos BR .(polibut'adieno) y
SBR (pú¡ibutactiellO~estireno), por exportaciones, previamente
realizadas, de diversos tipos de neumátícos recaU:ch,~tados.

Este i\1inisterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dincción General de Exportación, ha resudto:

L° C(;weder a la funia. "Continental, Industrias del Caucho,
Sociedad Anónima,., con domicilio en avenida San Pablo, sin nú
mero, Cosiada (Madrid), el régimen de reposición para la im
portación, ,:on franquicia arancelaria, de caucho sintético, tipos
BR lpolibutadieno) y SBR (polibutadieno-'estireno) (P. A.
42,O?,R1, para ambos). empleado en la fabricación de neumá
ticos recauchutados de turismos, reforzados o :no, y de. trans
porte pesado, convencionales o radiales (P. A. 40,11.0, prevIa
mente exportados,

2." A efectos contables, se establece lo siguicn:.e:

Por cada 100 kilogramos de neumáticos de turismo, con
llantas de hasta 16", export,adús, pueden importarse COn fran·
quicIa. arancelaria 13 kilogramos de caucho sintético SBR 1712 y
tres In logramos de caucho sintético BR.

POl~ cada 100 kilogramos de neumáticos reforzádos, dollgero
transporte, con llantas de 15" y 16', exportados, pueden impor
tarBe con franquicia arancelaria 10 kilogramos con 500 gramos
de caucho sintético SBR 1712 y dos kilogramos con 500 gramos
do caucho sintético BR.

Por cada 100 kilogramos de neumátícos de transpqrte pesa~

do, de construcción convencional, exportados, pueden importarse
-::on franquicia arancelaria ocho kilogramos de caucho sintético
SBR 1712 y tres kilogramos con aoo gramos de caucho sintéti
co BR; y

Por cada 100 kilogramOs de neumáticos de transporte pesado,
de construcción radial, exportados, pueden importa.rs0 con fran
quicia arancelaria cinco kilogramos de caucho sint.ético SBR 1712
y dos kilogramos de caucho. sintético BR

Dentro de ,estas cantidades, en todos los casos y para ambos
tipos de caucho, se consideran mermas, que no adeudarán
derecho arancelario alguno, el 5 por 100 del producto importado.

No se producen subproductos,

3,0 Las operaciones de exportación y de importación. que
pretendan reallzar al amparo de esta concesión y ajustandose a
5U~ túnninos serán sometidas a las DIrecciones Genprales cont
petentes del Ministerio de Comercio, a los- efectos q Ll0 a la.s mis·
mas corresponda,

4,~ La exportución precedera a la importaci6n, debicl,do ha.
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necCó'aria para el despacho, que el solicitante Sé: acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones sentn aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral ?6 Exportación, cuand? 10 estime oportunQ, autori?,ur cx
portaclOnes a los demás palses, valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas ¡) depósitos
francos nacionales también se beneficiarAn del regimen de re
posiCJan '2n análogas condiciones que las destinadas al ex
tra.njero.

5,0 Las i.mportaciones deberán: ser solicitadas dentro del
plazó de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los qUe España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberan justificar, !}1'?A:iiante la opor
tuna certificación, qUe se han exportado ~as mercancías corres
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, 8'1 las 'solicitudes de importación deberán cons
tar lB f8Ch<.~ de la presente Orden, que autol'iú¡ el régimen de
reposición, y la de] Ministerio de l-h:Cienda, por la que se otorga
la franqulcia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franqui.cia. a
que den der('cho las exportaciones rsalizadr:.s podrán ~,-'r acumu
ladas, en todo o en parte, sin rmis limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un período de cinco años, contado a partir de la fe
cha de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado.. , debien
do el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes
de antelación a su caducidad,

No ob.stcmte, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el :w de marzo d ú 1973 hasta !a aludida fecha, darán también
derecho a ¡·eposición, siempre que reúp.an los requisitosprevis~

tos E-n la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Onejal del Estado.. del 16). Para estas exportaciones, el
plazo de un ano para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
__ Boletí.r. Oficial del Estado~.

7. 0 La concesión caducará de. modo automático, si en el tér
mino de dos años cOntados a partir de su publicación en el
.. llolelín Oficial del Estado",n-o se hubiera realizado ninguna {;x
portación al amparo de la misma.

8. o La. Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
ten-::ia, adoptará las m<W.idas que considere oportunas, respec
to a la correcta aplicación del. régimen de reposición que se
conc€'de.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adeacuadas para el mejor desenvolvimiento
de la pre5ente concesión.

Lo que ::omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUU1·de a V. r. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974,-P. D., el SubsecretariQ de

Comercio, Alvaro Rerigifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se conce
de a ~A8tilleros Espaiiole8, S. A,,,, de Madrid, au
torización global para la importación ¡;emporal de
materiales para la construcción de un buque «butk.. 
rrÍ(?r». para Inglaterra,

limo, St'.: «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, solicita
decsle Ministerio la concesión dé, una autorización global para
importación temporal de materiales para la construcción en su
fudoria ce Sevilla de un buque "bulkarrier.. de 27.000 tcmeladns
de peso muerto, paTa Inglaterra.

Resultando que la autorizaCión global solicitada se estima
beneficiosa p'lra el ínteresado, como conveniente para la econo
mia nacional;

Considerando que se han cumplido todos tos trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973,
por la, que se aprobó el procedimiento para efectuar las. impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados
a los buq ues dE' exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y proptlesto
por la Dil'e('dón General de E~p-ortacióll, ha tenido a bien dis
poner:

1.0 Se concede a ~Astilleros Espaiiolús, s. A.~, de Madrid,
autorización global para la importación temporal de materiales
y elementos lt utilizar en la construcción en sus astiHeros de Se"
v;jJ:-\ de un buque "bu!karriet'» (cop-strucción numero 161 de Se
villa}, para er que tiene la licencia de exportaCión 1.501.427.

:2 .El importe total de mllteriales qile podrán ser import.,\-
des al amp;:.~ro lb la presente Orden miI:J.isterial no podrá e...-·
cedor del 8,95 por 100 del vale::- del buque.

:30 El plazo de validez de esta, autorización se entenderá
fij,wo en la fccha de tenninl;ldón totf(ldel buque a que la
misJrd. se reí':cl'e.

1," Verificac:a la reexportación, la Aduana de saHda procede
rá a expedir ¡"vo correspondiente;,; eertificacíones de despacho a
los efe<;:tos de cant.:e!fKión de las licencias de importación tem
PDraL

Lo que COmunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muc.hosaños.
Madrid. 22 de enero de 1971,-P, D" el Subsecretario de Co

mercio, Al varo Rengifo Calderón,

limo, Sr. Director general de Exportación,

onDEN de 22 de enero de 1974 por la que se conce
cie a la ",S. A. Confecciones Especiales.. el régi
men de reposición con franq/J.icía aran;;elaria para
la importación de lana.s y fibras sintéticas por
exportaciones previamente realizadas de 'prendas
de generas de punto de lana.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente prom.'}Vido por la firma ..S. A. Confeccion~s especiale~...
solicitando -el régimen de reposición, con franquiCIa arancelana,
para la importación de lanas y fibras sintéticas por exporta
ciones de p"enda,s de género de punto de lana,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Se concede a la firma ..S. A. Confecciones Especiales»,
CGn domicilio en Balmes, 17<';, BarC(~Jona, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación de lana
such, base hlvado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada,


